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DIARIO DE BARCELOjXA>

Del sábajo 3 de de lOJi-.

mes

fucU
Pro*

pvar,
erilla

Los iitumernblet indrcires de Zaragoza , y ,  San 
obispo y  confesor,

ta s  cuarenta horas están en la iglesia de nuestra Seáora de Belen 
reserra á las cinco y media.

Rogativa. En la iglesia de San Francisco de Asís.

Cnorfo crec/e/¡rc á Za i ft. a i ni. de la  madrugada.

Sale el sol á las 6 h. 5a m .; y se pone i  las 5 h. 8 m.

se

Dias horas. Termdmetro. Barómetro. Vientos y Atmósfera.

1 : 1 noche, f 11 grad. 5 
a C maiana. lo  a

id. a tarde. | i3 31 ‘

3Í  p. 5 1. 
aS 5 
a8 4 9

S. S. E. sereno. 
S. E. i lem.
S. S. E. Ídem.

ALEMANIA.

Francfort 8 de octubre.

Aquí corre la  toz de que uo llegará el caso de turbarse la pac 
entre la Rusia y la Puerta , y  que los principios adopí.ados en Laybach 
prevalecerán en esta ocasión. Se da poco crédito á estas conjeturas . aun­
que nada tendría de extraño que viésemos sacrificar ¡a segur dad ;• diremos 
mas , la existencia de un pueblo entero , por lo que se lia,ma razón ^de 
estado. Eos que esparcen estas noticias aseguran que los ministros de 4as 
potCDcias mediadoras (Austria é  Inglaterra) están muy adelantados en 'las 
negociaciones con el diván , dirijidas á asegurar á los cristianos de olien­
te una suerte , si no conlormc á ¡o que reclama la opinión publica , á lo 
menos mas llevadera que el yugo , 'bajo del cual han gemido hasta ahora. 
Ya se sabe lo que valen unas estipulaciones de esta a.aturaleza. Por lo 
icgular no suelen tener otro resultado que el de dorar con un pretexto plau­
sible una traiisacion vergonzosa.

Los israelitas comienzan á expresarse do nuevo con mucha acrimonja 
por la repugnancia que manifiestan vanos GoMeriios, f  partioularin-’ nte las 
ciudades libres , para concederles el pleno goce de los derechos civilcsr 
uno tic los jiniios mas ricos de esta ciudad decía uit'niamente .• “ l i en 
tiempo del congreso ilo Viena huhirvamos podido pr't '-r es;.; obitiaai • n 
de parte de las ciulades lilircs , con algunos mibone- inne ■ •.•.'s
dtJo muy bien ¡mjieJir su rehabiálacLon pu'-' t
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ESPAÑA.

Embarcaoiones tjut «atraron en C éd is d ud e  17 de octubre 
hatta  19 de dicho.

Dia 1" . ^ntrafío un francés , un sardo y tres españoles.
Día iS . holandés y un español.
Y  ha salido el fier^rtt'n-goleta esiañol San Josef , patrón Josef Agís, 

pava Villanu.'Ta.
Pía ig . -  Entraron ocho españoles.
Y  fea salido la goleta las Dos Hermanas , alias la Gaditana , maestre 

p . .Tese r CuDtpIido , y dueño los señores González y Goyena , pata Vera- 
r̂uz.

Madrid  31 de octubre.

COMUNICADO.

Señores editores del Imparcial.

Acabo de leer en el número 2.® tomo 4 *  d« la» décadas mádico 
fluirúrgiras ua artículo sin firma .alguna . aunque me persuado que sea de 
la misma mano que el que bajo las iniciales M. II. M. inseitan VV. ea el 
número U de su pcriórlico par mas que se h.ayan su;iv¡za lo ca este 
último muchas de sus espresioneR y .aun suprimido párrafos enteros.

Soy catílan y soy hermano del primer alca! le consiitutional, de Bar­
celona , e! cu.al en este concepto preside aqmdla .Tanta de S'anida.lque 
tantos y Un ejemplares servicios está prestando á aquella numerosa y 
rlcs-vaci.vl.a ¡.oblación. Por tanto no estrawrán V is . qui- viendo atacar 
ian° bruscamente y con tan poca razón una de sos m.as útilrs y bené­
fica? disTiosicioncs, salga inmediatamente.! su defensa , no porque la cica 
Hec-saria para mantener el !>aec cancepto que aquellas .autoridades lian 
sabilo grangearse con hechos y no coa .irtiV.ulos co.mumcados , siao pa­
ra deshacer alguaas equivocaciones «t que incide el señor M. H. M.

En primer lugar; está Un distante de ser escandalosairente despó- 
tico el 'modo con que la TuuU municipal de Saaidad ha intimado á loa 
facultativos que han huido de Barcelona la obligación en que se hailaa de 
volver á cumplir con su deber, que para ello se apoya lo primero en 
vazone-s de humanidad y lo segundo en una ley vigente que pudiera y 
aun debiera haberles aplicado sin necesidad de nueva intimación.

En segundo lugar; ¿quié.i le ha dicho al señor M. H. M. que no 
está dentro de la esfera de las atribuciones municipales el imptd.r que 
venga á ejercer y sacar utilidad de su industria d de su ciencia aquel ó 
aquellos que solo so propoocB ejercerla en proveaho particnlar y no en 
ventaja de! público ? Mal conoce sin dnda las mutuas relaciones del cu  .a- 
dano con la ciudad el que cree que los individuos viven eu ella aisla .os é 
con aquel género de libertad propia de los salvages. En mngun.i socicdau hien 
eonstituida se toleran ciudadanos que estando muy prontos a ;■  cibir au.tilios 
V protección de la comunidad , se niegan i  correspondería coa lo? servi- 
eio.R que ellos pueden 6 saben prestar. Un médico no recibe por premio 
de su trabajo solo la mezquina retribución que le pagan los enferiiios 
quienes visita , sino que la comunidad toda y el gobierno que 'esta i  su 
¿abeza le tributa consideración y respeto., le proteje y le dispensa nque-Ayuntamiento de Madrid
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ll*i ícSalei de aprecio y de crathiid que con lacque Terd.ideíamentc liíon- 
jean y obligan á loe profesores que no se consideran en el mismo niref 
que los zapatero! j  los fondista!. .

En tercer lugar las autoridades municipales ilustradas no solo no im­
piden sino que estimulan i  las vecinos particulares á que se alejen de 
la ciudad y salgan á los cnscrios d a lo s  campos, porque de la ausencia 
de una gran parte de la población se sigue ana verdadera utilidad a la 
población misma , al paso cue reclama y escita la presencia de los fa­
cultativos , porque de olla depende el que no se disminoya tanto la co­
munidad. ¿Quién pues podrá comparar en tiempos de epidemia Ja situa­
ción de un simple uiiui» iauo con la de un profesor del arte de curar?

En cuarto lugor; cuando se trata le derechos y de obligaciones na­
da prueban los ejemplos de otros hoaitjfos por eminentes que sean, siem­
pre que faltasen á su deber: y sin mezclarme yo á disputar si es cierto 
que Galeno y Sydenliam abaadonaroii las .dudaJes donde estaban domici­
liados por haber sobrevenido la pest-. (cosa que en cuanto al primero es 
absolutamente equivocada), yo me persuado á que Imviera sido mas digno 
de fas D ecada! Mcdico-Quirúrcjuicas citar d  ejemplo de Hipdccatas que 
viendo amenazada la.Grecia de este cruel, azote no se contenté con tom.ir 
las mas sabias precauciones para preservar de e'l á su patria y con enviar 
i  sus discipulos, i  «US hijos y á su yerno á que asistiesen á los epi lemiados, 
sino que él mi«mo »e dirijié á Larisa, á Periiuos , A Thavia, a Olinto , á 
Osiados, á Pheroi y á Elis donde curé mochos enfermos, al propio tiem­
po que hizo sus magnificas observaciones para el libro do las epidemias.

En quinto lugar: se equivoca muclio el SrSor M. II. M. si cree que CKn"- 
do la humanidad eiperimenta neeesiilades no meaos urgentes y  aflicti­
vas como por ejemplo en los casos de grandes miserias ó escasez de 
comestibles ido. no se obliga á los poseedores de esta especie de auxilios 
á <]ue los empleen en la utilidad de su propia vecindario , porque no solo 
se les obliaa siuo que se les embarga 6 imposiiulili de que distraigan aque­
llos objetos, Lien que satisfaciéndoles un precio correspondiente á la es­
casez , ilel mismo modo que se hace y se debe hacer con los mé licos.

En sexto lugar i el Señor M. H. M, podn muy ciiliorabuciia icnrr mO|- 
tivos de queja por la ingratitud de algunos enfermos dC .ilguaa.» corpo­
raciones ; pero tenga enteudido qnc las auturida ic-s JJ.ircri.-iia no se han 
mostrado ni se mostraran jamas ingratas á los profesores que imit.ando el 
ejemplo de aquellos funcionarios públicos, han sabido s.acrificar su s;'gu:i- 
dad y aun su propi.a vida al bi'en estar de aquellos liunradisfmos vecinos; 
y  que no se han arredrado al ver morir eu pocos dias la mitad de sus 
ilustres compañeros, porque saben desde muy niños que d  verdadero mo­
do de adquirir el poinpuso ti'tulo fe eiudadaiw libre , no es el de zaherir 
las justas disposiciones (le la autoridad municipal , sino d  estar pronto á 
perecer eii servicio y obsequio de sus comúudadciuos. B. L- M. de vds S. A. 
Serj'ulo:. — francisco Jfivier de Cubanes. Imp.arcial.

Idem 24.

£s una verdad de todos los tiempos, y comprobada por contimioi 
hechos , que ¡os extremes se tocan ; pero esta verdad se hace to lavfa mas 
palpable en las mudanza» pob'ticai , en las cuales el desenfreno de lâ  
pa-lune* ,  el excesivo zelo , y  tal vez la indiscreción (í la encubierta per»
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fíJia de alguntis makVoIos, comineen' l.as' cogás hasta ci- lA'miii* diamc- 
ttaJflicnte opuesto d,.-aquel en que...empezó la reacción ; término tan pei- 
julicial como el mismo de cuyos males se quiso preservar á Ja patria. 
La Inglaterra,, y posteriormente La Francia , lian sido doloroso egemplo 
de las «ralamidades á qiíe conduce el csagerado deseo del b ien, por­
que suelta ya la rienda-<i las pasiones j  a lo< vicios; no le es da-lo ya 
ai lil 'sofo y al .filaatropo que dieron los primeros pasos refrenar al mons­
truo en su :'iarrera ni contener, sus progresos.

F el’zmente nuaitca mudanza ■ política se ha veriíiéado sin que liayaa 
precedido á ios venturosas dias de la regeneración las tempestuosas no­
ches de la anarquía y del desorden: y gracias á la natural sensatez que 
es tan caMcterísticavco-ios españoles, y á otras circunstancias que seria 
l.iigo cnui.ierar, caminamos ya á pie firme por la senda constitucional, 
sin' que el ilaato., las ruinas: y  la desolación acil)arcu nuestro imponde- 
raJjIe regocijo.

Sin emhargo , como es íniposiMe que un tránsito tan repentino se 
veriJique sin que se vean mas á las claras los daños que produjo un 
sistema opresor , y  se noten innumerables errores , que con el tiempo po­
drían traer graves perjuicios:, creemos de nnestro deber el combatirlos 
sin cesar, para; imiwdir-que algún dia empañen el resplandor de nues­
tra gloriosa regeneración poh'tic.i, y nos sumerjan en los males que tan 
dichosamente hemos logrado evitar.

l)uo de los errores que mas «citan nuestro zelo en el dia es el 
(le muclios empleados, que siendo as.ilariadqS por el Gobierno, y for­
mando parte integrante de él se lian .-constituido en sus acérrimos de- 
tr.actores , y vituperando sin reflexión ni tino todas sus operaciones, se 
unen ínlinianicnte con lo que llamaremos la opoítcíon-,- que ninguna in­
timidad puciic ni debe tener con ellos. Estos empleados , permilásenos 
decirlo a.si , desconocen absolutamente la naturaleza de un Gobierno re­
presentativo , la de sus obligaciones y atribuciones , y la del paitido 
cavo aplauso intentan merecer , imaginando hallar en él un apoyo menos 
expuesto á las vicisiluics políticas que el que podría presentarlesi.el Gnb¡eriio.

El equilibrio de los poderes es la base del Gobierno represenrati- 
v o , y sin él uo puede subsistir ol sistema ; porque siempre que uno do 
ellos domasiadamento favorecido adquiere una preponderancia sobre los 
demas, cae la balanza hacia el despotismo, «5 hacia la demagogia ó la 
anarquía. Esta predisposición del régimen monárijuico constitucional hace 
que in-icnsiblemeutc se formen dos partidos principales i  uno á iáror 
del Gobierno , y otro á favor do sus contrarios. Cuando ambos obran 
de buena f e , su objeto es el mismo ; pero difieren ea lo* medios, y 
esto sostienen la lucha, que continuada con moderación, es mas bien 
favorable que perjudicial al sistema.

Ahora b ien , ¿ quiénes deben ser con arreglo á loe principios mas re­
conocidos y á la sana razón los defensores del uno, y quiénes los de­
fensores del otro ? La luz natural dicta que los propietarios, los co- 
mercirntes, y  en general les capitalistas y hombres industriosos de to­
da la nación, cuya subsistencia no depende de modo alguno del Go- 
b ic in o , y que por el contrario le sostienen con una parte de sus pro­
ductos agrícolas , fabriles é in^ustiiales . deben ser lo* zeíadores cons­
tantes de la observancia del pacto , y los promotores indirectos, do to­

mo
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Empleados de ‘tedas clases, tjuc aluciriaáos por una vana sombra d« 

p.iUiotismo habéis seguido hasta aqui una sonda extraviada, conoced por 
fin cuales son los deheres'qoé os impone el-cargo de que estáis revestidos! 
l'n id o s, íntima pero constiuicionalmentc con ci Gobierno de quien dependéis 
inmediatamente, y cuyas operaciones Üeheis facilitax con vuestro zelo é in-« 
teligencia , y  no entorpecer con vuestra resistencia y arbitrariedad, sed 
egcmplo de los demas ciudadanos en el rigoroso cumpíimieato de vuestros 
deberes , en la practica de las virtudes sociales , y  eu las pruebas que 
deis de vuestro amor al orden y á l.r integri'lad do nuestra ley iuiidameu- 
>al! El partido que hemos llamado fle la oposición no puede ser nunca 
•;1 vuestro , aun cuando proeediese con moderación , muclio menos cuan­
do la exageración verdadera ó estudiada de sus ideas le pone en el extre­
mo de que tanto dehemos huir. La Constitución scBala los derechos y 
atiibucioiies de cada uno , y en su rigorosa observancia se cifra la con­
solidación del sistema y la felicidad- de la Nación; ceñios pues á lo que 
os enseña , y agenos de pasiones y - parcialidades , aspirad i  la perfección 
en el desempeño de vuestno cargo-, y  mereced que la patria os cuente en- 
ire_ sus hijos mas áhiailos y idistingiijdos. • ’ ■ ' '

tdcin  a 5.

Hemos recibido periddicos extrangeros, cuyas noiicías alcanzan , las de 
los de Páris hasta el 17. El extracto que hace el Z íñ e r a f-Garpuacoauo 
es como sigue :

,, Sigife la misma ’i-n«íttidnmlTro - Bcerca de la paz d la guerra enfte la 
Puerta y la Rushi -, y  tairihién' las negociaciones. El Austria y la Ingla­
terra continúan esforzándose en impedir el rompimiento, y  aun so cree 
que han logrado zanjar algunas de las ilifictiltades qOe ponia la Rusia, La 
opinión eomun en Alemánia es-'^ue ‘á Turquía no podrá someterse á las 
nilevas condiciones. Parece que por garantía raatotial de la cxisl-cncia po­
lítica y religiosa de los griegos se pretende que las-tropas cristianas de 
los santos aliados y  las inglesas ocupen las plítaas mas importantes de 
la Turquía europea. Escriben de Francfort el 11 que los fondos piiblj- 
fos austríacos , después de haber sulrido consiiíerahicment'o han bajado 
en vista de algunas cartas de Rusia que anuiici.an ya á declararse luegu 
la guerra.— En Cefatoiiia y otras islas del mar jdnira se.esparcen coa 
profusión proclamas incHatívas á tomar partido por los gticgfis.— Las car­
tas' de Constantinopla del 10 anuncian qco los comamlatuos turcos en 
Albania y Epiro han recibido orden de ajustar trat.tdos con los insurgen­
tes aibaneses. El nuevo patriarca griego es mal vistu por ei clero.

,,Scgun cartas de Berlín el Roy de Inglaterra ha ofiecido.al de Prusia 
pasar algunos pocos dias en aquella c.-ipltal , y se está preparando el ]ia- 
lacio nuevo de Potsdam para recibirle.— Las noticias de Ñipóles alcanzan 
al 28 de setiembre , y dan una tristísima idea del estado de la tranquili­
dad pública de aquel infeliz reino , donde de de dia en dia hormiguean 
nuevas partidas de guerrilleros. Las cartas do Sicilia no son mas satisfac­
torias en este punto : los destacamentos austríacos no se atreven á s.-ilir 
de sus guarniciones, y casi todos los caminos públicos están interceptados 
por los guerrilleros.”

Las noticias publicadas en los periddicos extrangeros recibidas lioy to­
davía 00 uüs sacan d« la duda que tanto tiempo existe sobre paz ó gucr-Ayuntamiento de Madrid
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ra. Los diplomíricos contrniías en sus tareas , las negociaciones se dila­
tan 5 las comiiiiicacioncs entre los Gabinetes no cesan, y el tránsito de cor­
reos en el Norte va siendo cada día mas frecuente. La curiosidad se au­
menta , los políticos ansian , por saber un resultado definitivo , y algunos 
esperan el parturieiit monfcí do la fábula. Otros por el contiario, opi •
n.an que tanto pensarlo lia de ser para acertarlo. Entre tanto los perW- 
dicos continúan publicando noticias en pro y en contra. El Espectador 
do Smirna , que hemos recibido, y es turco por conveniencia ; el Obser­
vador austríaco, iiiusulinau por política; la Gaceta de F ra n cia , muy 
afecta .á la Media Luna; el Diario de los Debates , digno de vivir_̂  ed 
el- arrabal de Pera-v el j\Ioiiitor,  que baila al sou que le locan ; el Cou- 
rier de Ldudres , que prefiero el maliomcüsmo al cristianismo, y demás 
escritores de esta ciase siguen apiadándose de los turcos, y  el Gobier­
no del Sultán no les parece duro é insoportable . ni la suerte de los grie­
gos tan digna de lástima.

Las probabilidades por la guerra se aumentan sumamente siendo cier­
tas dos circunstancias que se citan; i.® Que el Gran Señor ha publica­
do un lirman ó cosa tal , apelando á sus musulmanes para que todos se 
armen , y  esto indica ya que el Estado se halla en peligro, y  pue le ha­
cer sospech.tr que ivo accede á las demandas de la llusia. a.-' Parece que 
la Rusia no sedia ya en tratados después de haber visto lo que ultim.t- 
mente ha acaecido en biicaccst; y que la laglaietra y el Austria exi- 
je ii , en unión con atiuella potencia, que á las tropas de, dichas tres na­
ciones se les entreguen todas las plazas'fuertes de las provincias turcas 
europeas ; sin embargo , le dej.tn al Gran Señor el puerto de Novarino 
y la ■ capital, de Morca, Tripoliua. Ni el Gabinete turco, ni los turcos 
consentirán en una . cesión que darla, á. conocer su . debilidad. Si esto fue­
ra cierto , se inferiría que viendo, .Inglaterra, y .A jiítilia . que no puedan 
coBteiicr á la Rusta, pretenden á .lo  menos poner nJgü de 1‘vpao, entran­
do á la parto en la ocupación. Asi .teudr-emos tees, ocupaciunes , napoli­
tana-, sarda y turca.; y los diccionarios de las lecguns se aumentaráii coa 
la de/iiiicion de lo que en nuestros tiempos se entiende por ocupar un pais.

Continúa la variedad de pareceres sobro las elecciones de Francia; 
y es muy de notar el lenguagc de la famosa Cotidiana cuando dice: ,, ¿Es 
iiüBlante completo el cddigo electoral que nos lia previsto tolo?
¿ Será dcfiiiitivo ? Solo el tiempo podra decimoslo. Las .pérdidas numéricas 
del lado iz<]uierdo son poco considerables este año; pero el lado dere­
cho formará una mayoría respetable, y no se verá ya reducido á hacer uu 
papel negativo, pues sabrá que el (/uerer es poder." Se conoce que esto 
periédicü no esta muy contento con las elecciones.

Hallándose vacante la plaz.i -b- admiiustia !or de la a.lu.ana de Iluelva 
dotada con 55oo rs. anuales , y  sieado in lispensahlc su provi.síon , se 
anuncia al piibliíü para que los empleados en activ.o servicio i5 cesantes que 
aspiren á ella , y reúnan las circiinstancia.s prevenidas en los decretos de 
las Cortes y úrdenes de S. H. , presenten sus instancias por conducto 
de sus respectivos «cíes en 1.-» iniend'’ iu;ia de Sevilla eu ,ei término de un 
mes , en donde se ha de hacer la príi[iuesta , con el bien enten lido que 
si lo verificasen en la dirección general de aduanas han de tener el mismo 
tcBultadü. Madrid a3 de ogiubre do id a i.Ayuntamiento de Madrid
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N O T IC U S  PARTICULARES DK BARCELONA.

SALUD PUBLICA 

FIEBRE AMARILLA.

Parte ijue eomprendt el dia i de noidcmSre según resulta de los -ijut 

han dado los facultativos.
Entrados, Salidos.

Existencia ó neo- ' ó cu- Coiwaie- Aíiícrtos. Exisien^
anterior. metidos. rados cientes. tes.

Bafccloncta......... 5o 0 0 ■ 4a 0 5o

Hospital del Se-
minario...............
Idem de la Vir-

189 a i 5 ar 184

0 0 0 0 0 0

Ciudad................. agS I c 24 8 296

537 38 16 93 *9 53o

Resuman^ del número de muertot en este dia.

De las notas oficiales remitidas por los Rdes. Curas párrocoa
resulta que han fallecido en la ciudad de teda dolencia........... 69

En el Hospital General...........................................................................  ®
En el M ilitar....................................................................................... ®
En el Seminario......................................................................................
En el de la Virreina........................................................................  ®
En la Barccloneta...............................................................................  ®

Total........................  99

De drden de la M. I. Junta municipal de Sanidad,  Francisco SuH^ 
rác hf ,  habilitado para scerctario.

Clases,
Coní/jiúaníe los donativos de ayer. 

Nombres.

R s, vn, mrs. R s. vn, mrs.

D. Josef (le Tuga.................. 3o
D. Antonio Araufo................ 3a
D. Pablo Monclus.
D. Antonio Almela. . . .  
D. Nicolás Solano.. . .  
D. Manuel Rosellci.. . .  
D. Fernando Corticlla.

1). Bartolomé' Casals............. .
D. SalvadorNegrcvcrnis.. . .  4®
D. Francisco Mavtincz..........  3 a
I>. Felipe Iglesias.................. 2»
I>. Pablo Posada............. .. 3o
D. Francisco Boada.............  3o
D. Ramón V.'Uls...................  4®

Se continuard.

sen
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7ue

:n»

rnrs.

Sijuen las cantidades que se han recogido en éstas casas Ccasistoriale» 
en el dia i de noviembre de 1821 , para atender ii los gastos de sani­
dad , bcncQcciicia y seguridad piibliea que t.ubr« «I Exemo. Ayunta­
miento- eonstiíadonal. .■

JVomfiref. Cantidades,

B s. vn. mrt.

Suma anterior....................... .. itíy i4 3  tS
De D. Juan Fcrrcr , nicnsualmcnte..................................................  20
Del magnifico Ayuntamiento de la villa de Hostalrich y -otros, 

individuos , por mano de D. Benito Colombi . la cantidad j
do 79a rs. vn. en esta forma....................................................

De dicho Ayuntamiento............................................................. ía a l
Del caballero Gobernador de aquella plaza D. Joscf Mauso 3ao^ 792 
De D. Aiitoaio Fischer , subteniente del regimiento de

suizos de Wimpfrcn..............................................................  20!
Dé D. Pedro Aymani , comandante do Artillería.............
De D.. Manuel Ariiau , ayudante de dicha plaza...............  8

«67955 i 3 
So continuará.

t i  Direceion general de Aduanas y Resguardos con fecha de i 3 de 
setiembre ultimo me dice lo que sigue:

.,Por el ministerio de Hacienda se me ha comunicado con fecha 8 
de este mes la Real orden siguiente. Exemo. S r . : he dado cuenta ai Rey 
de la instancia de D. Juan Ramón de Pazuengos, que el intendente de 
las provincias vascongadas dirijid á V . E. , y y .  E. al ministerio de
mí c.nrso , quejándose el primero en ella del excesivo valor que se da
al vino en el arancel para la exacción del 2 por 100 de administra­
ción , y  manifestando V . E. con este motivo la necesidad que en su 
concepto y en el de la junta de ar.nncclrs hay de reducir el .ifora de 
aquel artículo. En su vista , -y deseando S. M. se facilite 1.a extracción 
de nuestros vinos, y  fomente así este importante ramo de la agriuuitu- 
ra española , se ha servido mandar que el precio de 4*̂ r*- señalado 
á la de vino en el ar.incel , se reduzca por ahora á ao rs. , en
atención á las razones expuestas por V. E. ; pero alianz.tndose por el
exceso hasta diihos 40 t*- para el caso de que las Cortes deiermi- 
nen que deba ser este el valer ([ue se le dé á cuyo fin se cuniult.ará opor­
tunamente á las-próximas extraordinarias para su resolución al tratar de 
reforma de .aranceles. Y  de orileo de S. M. lo comunico á V . E. para 
su noticia , circulaeion , y  demas efectos. La traslado á V . S. para loa 
mismos fines.”

Lo que .inserto á V . para su inteligencia gobierno y cumplimiento. 
Dios guarde á V. machos años. Esparr.agiiera 8 de octubre de 1821.=  
Bernardo de EliznUle. So hace notorio para noticia del comercio. Bar­
celona 33 de octubre de iS a t .Ayuntamiento de Madrid
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L* Dircccioa general de Aduana» y Re»guardo» con f«cha de i 3 Ja 
aetiecnbre ultimo me dice lo que sigue:

^Coo fecha de 8 del corriente me dice el Exemo. Sr. leeretarlo tlsl 
Despacho de Hacienda lo «iguientc. Exemo. Sr. : Al Sr. secretario del
Despacho de Marina , digo con cita -fecha lo que sigue. He dado cuen­
ta al Rey de los oficio» que V . E. se sirrid dirijirme con fecha de 
a 5 de m ayo, i8 de ju lio , y  la  de agosto auterior.'S , rdalivamcnte 
ú la recaudación del derecho de almirantazgo ; y  S. M. se ha serTulo 
ptetcairme , diga á V. E. que no puede cobrarse para la Hacienda pu­
blica el iropio derecho, ni otro con cualquiera denuminaeien, p«qne 
está mandado por las Cortas en la ley orgánica de aranceles de 5 de 
octubre de i8ao art. 4.® que solo se cobre un solo derecho que es el 
de arancel , por cueaU de la referiáí Hacienda pública ea la enitada 
y en la salida de los gíuero» del comercio eitraagero. De Real ordan- 
lo traslado á V. E. para su nelicia y gebioruo. Y  lo inserto á V. S. 
para su conocimiento y efeetos conveniente».”

Lo que traslado i  V . paca »u inteligencia y gobierno. Dies guarde 
á V . muchos años. Esparraguera 8 de octubre do l í a i .  — Jíernardo de 
¿ liza ld e .  Se hace notorio para noticia del comercio. Barcelona >3 de 
octubre de i Í í  i.

La Dirección general Je Aduanas y Resguardos coa fechi Je i 3 del 
corriente me dice lo siguiente;

..Con fecha 9 de este mes me comunica el Exemo. Sr. secretario 
de Estado y dcl Despacho de Hacienda, la Real orden que sigue. =  
Exemo. Sr. : he dado cuenta al Rey de lo que expone V. t .  con fe­
cha de 9 de agosto anterior , consultando el expediente promoTído por 
D. Juan Adriano Leliebre, reciño de esta Corte, cu solicitud de le de­
volución de los derechos que creía se le habian exijido de mas en la
aduana do Inm a la introducción de 28 tamisas de cristal para flore­
ros , las cuales en lugar de ser valuadas i  i 5 ti. la docena , como
previene el arancel general i  la página 184 , se han estimado á 3o rs.
pieza, exiji¿ndose el 25 por 100 do derechos. Y  S. M. se ha servido
declarar, de- conformilad con el dictámen de V. E. que lo cgecutad»
en la referiiU aduana está conforme con lo prevenido en el art. 48 de 
la iustruccíon do tí de dluiumbre de 1820 poique-ios vidrios huecos, de 
que trata el arancel en la citada página , no guardan propordou con 
los del ca»o presente ; previniéndose á las aduanas que quertanilo como 
están en aquel los expresados vidrios huecos , que soa comunes , se des- 
])»cbe por avaluó con el aS por 100 de dereci.us las camisas o guar- 
rla polvos do cristal para Horeros y relojes de sobre me»:;. De Real 
orden lo comauico á V. E. para su noticia, circul.icion y demás efee-.
tos. Y  la traslado á V . S. para los mismos fines.”

La inserto á V . para su inteligencia y cumpliniieuto. Dios guarde a 
\ .  machos años. Esparraguera 3o de setiembre de 1831. =: Bernardo de 
Elizalde. Se hace notorio para noticia del comercio. Barcelona 23 de 
octubre de 1821.

D
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Estado de salud pública de Meijuinenza.

Ertferonos
jicom etidos. Salidos. Muertos, existentes,

Hnsia el i i  de «ctubre ín.du- 
íítí sobro poco mas 6 menos en la
tilla y campamentos........................  19 i8o 38

Día ........................................  í> 2 6 35
13  ...............................  3 3 2 2 3
14 .........................  a 3  2 3 o
15  .............................. 2 a 3 27
iC ..........................................  8 I 4 35
17 .......................................... I 3  1 3 2
iS ..........................................  I 3 3  18
19..........................................  i  3 3 14

3 8  2 o3

ñtsultado hasta el día 19 de octubre.
Ene! hospital d laztreto.................. 1 4
E nlavilla........................................... 14 > 9
CanipameiUO déla  hueri*............... 1
£q les diferentes campamentos.. ..  24

3 8  2 14
IVota. Segiin las ultimas noticias habiendo calido los mas de sus ba- 

hitaulcf á loR camp.’raontos y >jueiando muy pocos en la Tilla le con­
sidera muy priJiiint la desiafeccioa.

Precisamente en los tiempos de las mayores calamidades es cuan­
do se hacen en las ciudades populosas las obra.s de ornato. £1 paseo
y laTadero de esta ciudad debe su censtruccion en el tiempo de la guer­
ra con Inglaterra, la construcción de caminos, canales 3tc. en la ma­
yor parte de la* proTincias deben su priucipio en tiempo de guerras y 
miseria.. En tiempo de epidemia parece que deberían construirse y ador­
narse las moradas de los muertos. El cementerio de esta ciudad en que 
»e han sepultado en tres meses mas gente que no se hubier.t sepulta­
do en cuatro años, si hubiese estado bajo la inspección de un buen
arquitecto ó director , seria uno de los mejores de España ; encargada 
la fabricación de los nÍBchos d depósitos 4 dos alv.iniles poco instrui­
dos , han amontonado ninchos sobre ninchos , sin guardar ninguna for­
ma ni regla del a r le , falciflcaiidolos ea todas sus partes , pues donde 
la pared y areo debe ser doblado , es sencillo y I.1 misma pared di- 
viruria que debe subir Gnne desde el piso llano, esta nortada en las 
divisiones llenando su» huecos con tiirra ó fango. Resultando de eso que­
dar dcstuiida toda la obra nueva dentro de pocos años.

Si por falta de arqui'erlos se hubiese tenido de o.rhar mano de lor
que se- han ocupado , seria disculpable el que lo ha ditijiJo, pero resui-
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ta luJo lo contrario , pues tenemos muclios maestros háhilos  ̂ intollgen* 
tes y (|iic algunos por falla i!e tral'njo rsian ron sus familias en la ma­
yor ¡iiügcncia que liut-ierSir dirijidú esta obra ]niblica con la mayo  ̂per- 
1'q.ccío.i y uo linbcr liuicado a unos que no teniendo ningiin intrres con 
cata ciudad por ser forastero, d'! olia solamente se han diiijido por ei jiropio.

X V I 6 0  AI, I'l' u l i c o .

Lotería primiiwa luicional. Hoy al medio día se cierra la admisión 
de juegos para la oilraccion que debe cerrarse en Madrid el d ia .ia  del 
corriente.

En la oficina de este peridjiro se admiten suscripciones á los que de 
nuevo *se publican en Madrid , y cuyos prospectos se hallan de manifies­
to en C‘ ta dicha oficina . titulados ; L a  Jirujula \ 'o lu ic\, administrativa, 
judicial , industrial y  met camil de España , por una sociedad de lite- 
ratos y  jurisconsultos , su precio 8o rs. por tres meses , i6o por seis , y 
320 al auo. —  E l Noticioso , yO ts. vn. por trimestre franco de portes. 

i\o vino ayer embarcación alguna.
Fiesta. La Congregación del Santísimo Sacramento en Santa Teresa 

celebrará maiiana doniiago día 4 dcl corriente su acostumbrada función de 
primer domingo de mes t por la niauaiia sera la sagrada Comunión á las 7-J: 
el oficio á las lo  , y  por la tarde empezarán los egcrcicios á las 4 , termi­
nándolos con las preces , bendición y reserva de su Divina Magestad.

Impreso. En la librería de l,i señora Francisca Masuet , Inijada Je la 
lírcel , so vende la relación medico-política sobre la aparición de la lic-

Niim.

Lre amarilla en las tripulaciones de los buques del puerto do Bavcciona y 
sus progresos cu la Barccloneta c •introducción cu Ta ciudad , escrita por 
el medico D. Juan Francisco Babi.

Hallazgo. Quien haya perdido una cruz de plata (jue se eiicontrá en 
el c.amino de las Corts de Sarria j podrá acudir al almacén do la» Animas 
cu Sans , que so la entregarán.

Sirvientes. Cualquiera que necesite un marido y magor sin familia para 
guardar una casa de algunos señores que se quieran ausentai de la ciu lad, 
acuda frente las vueltas de Junqueras , casa niim. 8 ,  tercer piso , que da­
rán razón , y  tienen personas que los abonarán.

Se necesita una mnger robusta de unos cuarent.i años de ed.ad , ya sea 
viuda , y que sepa llevar el manejo de una casa y todos lo.s quehaceres de 
ella ; la que se halle con estas circuiistauci.is y tcng.t quien la alnme, 
puede acudir á la lien la de cerero ile Reiucs , calle de la Bocar/a , que 
le darán razón de quien la necesita.

■ El herbolario de ¡a calle de San Ramón , nüm. 3g , entrando por U 
dcl Conde del Asalto , informará de un jiiven que desea servir patu cuiJar 
de un enfarmo.

Una mnger de 33 anos de edad desea encontrar amo pava servir ; sabe 
coser , planchar y dornas quehaceres de una, casa : dará razón de ella el 
albaiiil do la calle de la Fienen'a , cas.a niim. 5.

Nodriza. En la calle riera dcl Pino , en la tienda de vidriero , darán 
razón de uu.i ama jáven que tiene la luche de cuatro meses y desea criar en 
su casa , sioudo la criatura aprobada de que no procela de ninguna casa 
coatagiada.

Eu la impreiiia de la 'Viuda é Hijos de D. Antonio Brusi.
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